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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de agosto de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08845/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C.xxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00084/DIFTECAMAC/IP/2019, mediante la cual solicitó la siguiente información:

“CON FUNDAMETO EN EL PORTAL DE IPOMEX DIF TECAMAC FRACCIÓN II A - Estructura orgánica DE LA Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, AGREGO DIRECCIÓN ELECTRONICA PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFTECAMAC/organigramas.web SOLICITO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS EXPUESTOS AHÍ LOS EXPEDIENTES LABORALES, RECIBOS DE NOMINA DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, TAMBIEN LOS NOMBRAMIENTOS DE TODOS EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX” (sic)

Modalidad de entrega, en ambos casos: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“Tecámac, Estado de México a 19 de Noviembre del 2019 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SMDIF Asunto: Solicitud de información Estimado solicitante: Anteponiendo un cordial y respetuoso saludo, aprovecho el presente para dar respuesta a la solicitud ingresada a través del Portal Saimex con No. de Folio 00084/DIFTECAMAC/IP/2019 me permito comentarle lo siguiente: De acuerdo a su solicitud: “CON FUNDAMETO EN EL PORTAL DE IPOMEX DIF TECAMAC FRACCIÓN II A - Estructura orgánica DE LA Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, AGREGO DIRECCIÓN ELECTRONICA PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFTECAMAC/organigramas.web SOLICITO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS EXPUESTOS AHÍ LOS EXPEDIENTES LABORALES;” (Sic): Le informo que con fundamento en el artículo 143, fracción II y párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios en donde dicha información para los efectos de la ley señalada se considera información confidencial, de manera permanente y por su naturaleza, esto debido a que la exposición de dicha información podría puede poner en situación de vulnerabilidad, ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física. Continuando con su solicitud: “RECIBOS DE NOMINA DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, TAMBIEN LOS NOMBRAMIENTOS DE TODOS EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX.”(Sic), al respecto le comento que se adjuntan en la presente respuesta los recibos de nómina de los servidores públicos a los que hace referencia en versión pública, así como los nombramientos. Sabedor del compromiso por transparentar el ejercicio de la función pública sin otro particular, reciba mis consideraciones” (sic).

Adjuntando cinco archivos electrónicos en formato PDF, denominados: “OFICIO ADMINISTRACIÓN SOLICITUD 0084.pdf”, “NOMBRAMIENTOS.pdf”, “OFICIO NOMBRAMIENTOS SOLICITUD 0084.pdf”, “RESPUESTA TRANSPARENCIA.rar” y “ACTA 017 COMITÉ DETRANSPARENCIA SMDIF.pdf”, documentos adjuntos que serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente números 08845/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual realizó las siguientes manifestaciones:

· Acto Impugnado: 

“RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO DIF TECAMAC”.

· Razones o Motivos de Inconformidad: 

“EL MOTIVO DEL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN ES POR QUE ESTA INCOMPLETA DEBIDO A QUE FALTA TODO LO RELATIVO AL CONTRALOR INTERNO DEL DIF DE TECAMAC POR ESO ESTA INCOMPLETA ADEMAS QUE FALTAN EXPEDIENTES POR PARTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN CUANTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE ACUERDO A LAS LEYES APLICABLES.”


CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico que en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense por sus siglas SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado, el día veintiocho de noviembre del año dos mil diecinueve, remitió a través del SAIMEX, un archivo electrónico en formato PDF denominado: “INFJ 08845 S00084.pdf”, el cual se tuvo por presentado dentro del término legal establecido para ello, y se puso a la vista del recurrente en términos del artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el seis de diciembre de dos mil diecinueve.

Por otro lado, es de referir que el Recurrente en fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve manifestó lo siguiente:

“DEL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN ANTEPONGO MI INFORME DE ALEGATOS Y MANIFESTACIONES DE LO CUAL SI ES BIEN CIERTO QUE DEBIDAMENTE MOTIVADA Y FUNDAMENTADA FUE EXPRESO LA FALTA DE INFORMACIÓN Y QUE SI LO DICE QUE SOLO HAY UNA CONTRALORIA FACULTADA PARA INTERVENIR EN LOS TRES SUJETOS OBLIGADOS NO VEO EL MOTIVO PARA LO CUAL NO SE ME HAGA ENTREGA DE SUS AVISOS DE PRIVACIDAD SI ES BIEN CIERTO DEBEN SER AMPLIAMENTE FUNDAMENTADO YA QUE REALIZA LAS FUNCIONES ACORDES A UN ORGANO DE CONTROL INTERNO DE ACUERDO A LAS LEYES APLICABLES POR LO QUE NO VEO RAZON DE NO SER ENTREGADO SI PO RSU FUNDAMENTACIÓN SE PRESUME QUE SI LO TIENEN SOLO FALTA HACER LA ENTREGA TAL CUAL SE SOLICITO ES POR ESO QUE NO VEO MOTIVO DE NO HACER ENTREGA DE LA INFORMACIÓN YA QUE LA CONTRALORIA TIENE DERECHOS Y OBLIGACIONES EN LOS TRES ORGANOS GARANTES MUNICIPALES”

Adjuntando para tal efecto un archivo electrónico en formato PDF, denominado: “INFJ 08845 S00084.pdf”, del que se hará su análisis en la parte considerativa de la presente resolución.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que la fracción II del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece, entre otros, como requisito de procedibilidad que el recurrente elija o señale la dirección o el medio por el cual habrá de recibir las notificaciones, requisito que no se refiere en la solicitud de información, ni en el recurso de revisión, sin embargo, el último párrafo del artículo en cita refiere que respecto a la fracción II, no es indispensable que se contenga, por ende no es óbice para determinar una notoria improcedencia del presente recurso de revisión (independiente a la admisión ya hecha), pues el propio artículo prevé la salvedad que lo hace procedente aún y cuando no lo contenga, en atención a ello se dirá pues, que el medio para hacerle llegar las notificaciones al recurrente será a través del SAIMEX, pues es el medio por el cual hasta el momento ha recibido todas las notificaciones.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. 
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente pidió:

“CON FUNDAMETO EN EL PORTAL DE IPOMEX DIF TECAMAC FRACCIÓN II A - Estructura orgánica DE LA Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, AGREGO DIRECCIÓN ELECTRONICA PARA CORROBORAR LA INFORMACIÓN, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFTECAMAC/organigramas.web SOLICITO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS EXPUESTOS AHÍ LOS EXPEDIENTES LABORALES, RECIBOS DE NOMINA DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, TAMBIEN LOS NOMBRAMIENTOS DE TODOS EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX” (sic)

Como podemos apreciar el recurrente solicita tres puntos:
1.- Los expedientes laborales, 
2.- Recibos de nomina 
3.- Nombramientos
Lo anterior del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de octubre del 2019, en formato PDF y en formato abierto por sistema SAIMEX, de todos los servidores públicos expuestos en el portal de IPOMEX DIF Tecamac fracción II A – “Estructura Orgánica”, para tal efecto el sujeto obligado remitió los puntos 2 y 3 nombramientos y recibos de nómina, de forma ejemplificativa se coloca uno de cada uno:
[image: ]

[image: ]


Información por la cual el hoy recurrente no interpone recurso de revisión, ya que está de acuerdo con la que el sujeto obligado le hizo llegar, tan es así que en sus propios motivos o razones de inconformidad expuso que: “EL MOTIVO DEL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN ES POR QUE ESTA INCOMPLETA DEBIDO A QUE FALTA TODO LO RELATIVO AL CONTRALOR INTERNO DEL DIF DE TECAMAC POR ESO ESTA INCOMPLETA…”, como podemos apreciar el recurrente es muy preciso en su inconformidad, no hace referencia en ningún momento a que no se le entregó recibos de nómina y nombramientos, es decir, estamos actos consentidos.

Es decir, el sujeto obligado da atención de forma parcial a la solicitud de información, sin que haga siquiera alusión respecto de los puntos sobre los cuales no manifestó por lo menos una razón de inexistencia o que la información se encontrara en algún supuesto de clasificación, hemos de decir que dicha unidad administrativa al dar contestación, se considera que tiene las facultades y funciones a efecto de pronunciarse al respecto, sin embargo, fue omisa en atender los puntos a que hace referencia el propio recurrente al momento de interponer el recurso de revisión en sus razones o motivos de inconformidad, por ende se omite el estudio acerca de si el sujeto obligado cuenta con las atribuciones para generar la información requerida.

Luego entonces, se advierte la existencia de un acto consentido en la falta de impugnación de la información contenida en respuesta de los puntos antes referidos, pues el recurrente no aduce cuestiones como que no se remitió dato alguno, o que era ilegible o que simplemente no abriera tal archivo informático, no, en ello no repara ni se advierte de la lectura del texto impugnatorio cuestión de tal índole, lo que se constituye como un acto consentido propiamente dicho, porque la materia de la información solicitada fue satisfecha y no recurrida.

Es necesario decir que estamos ante actos consentidos por haber sido satisfechos o colmados; pues no se aprecia que la contestación dada a los puntos de mérito del texto petitorio, le causen molestia al particular, y es que bastaba que el entonces peticionario se inconformase de que no se le entregó la información respecto de los puntos 2 y 3 o que no era la que pidió, para que este Órgano resolutor advirtiera que es su voluntad y único deseo el combatir aquel punto, es decir, no podemos inferir a partir de una no impugnación que una inconformidad es positiva u objetiva o que sí existió, pues se parte de la idea que una premisa constituida para advertir circunstancias tangibles u observables han de hacer notar la existencia ya sea de una consciencia volitiva (concreta) o de una cosa cierta.

Por el contrario cuando el recurrente emplea aforismos para impugnar la respuesta, se debe abocar a los puntos que combate cuando del propio análisis del resolutor o del dicho del accionante, o ambos, se desprende que están colmados los puntos que se solicitaron, que se atendieron y que no se debaten. Pues de forma apodíctica ha sido vertida la voluntad del recurrente de forma expresa en impugnar sólo aquel punto que visiblemente le afecto en su esfera jurídica y que por ende se aprecia en su texto agravioso.

El acto consentido [propiamente dicho], se aprecia en el presente asunto, pues de forma expresa el recurrente ha de aceptar de forma positiva, tangible y real, que la información proporcionada por el sujeto obligado de los puntos 2 y 3, colman su solicitud, pues no es necesario (al no establecerse en norma alguna), que se deba decir por parte de la recurrente (ya sea de forma expresa o tácita) que no desea impugnar la contestación, máxime que le fue respondida en los términos pedidos, en otras palabras, el particular tiene la gnosis de que no desea impugnar lo que ya le remitieron o no le causa molestia, y por ende se configura un acto consentido relativo a lo solicitado en los puntos antes señalados.

Se afirma que es un acto consentido, porque el hoy recurrente habría tenido la libertad en su momento procesal oportuno de impugnar lo contestado, al evocar silogismos que denotaran su agravio ante la respuesta, sin embargo, ha de haber hecho lo contrario, de sus premisas excluye de forma intencional y con conocimiento de causa la información pedida respecto de los puntos 2 y 3; al referir expresamente: “…ES POR QUE ESTA INCOMPLETA DEBIDO A QUE FALTA TODO LO RELATIVO AL CONTRALOR INTERNO DEL DIF DE TECAMAC POR ESO ESTA INCOMPLETA …” (Sic), el recurrente ha de expresarse de tal suerte que es indubitable e indefectible, su puntualizada intención volitiva de no impugnar tal rubro; es positiva tal afirmación cuya trascendencia afecte la presente resolución porque no debe dejarse de lado el análisis de cada punto controvertido expuesto en el recurso de revisión, por lo que una vez expuesto lo anterior, se colige que el recurrente consiente la entrega de la información de este punto, pues como se repite, al momento de impugnar manifiesta: “…ES POR QUE ESTA INCOMPLETA DEBIDO A QUE FALTA TODO LO RELATIVO AL CONTRALOR INTERNO DEL DIF DE TECAMAC POR ESO ESTA INCOMPLETA…” (Sic),…”, excluyendo intencionalmente a estos puntos de lo que si se duele que es porque no le dieron atención a los puntos restantes.

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de La Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

No pasa desapercibido lo referido por el hoy recurrente en su propio texto impugnatorio: “EL MOTIVO DEL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN ES POR QUE ESTA INCOMPLETA DEBIDO A QUE FALTA TODO LO RELATIVO AL CONTRALOR INTERNO DEL DIF DE TECAMAC POR ESO ESTA INCOMPLETA...”, sin embargo, respecto a ese punto en el informe de justificación el sujeto obligado refiere lo siguiente:

“Por otro lado en cuanto al motivo del recurso de revisión del recurrente referente al “Contralor Interno del DIF de Tecámac” me permito informarle lo siguiente: NO hay Contralor Interno del DIF de Tecámac, hay una sola Contraloría facultada para llevar el Control Interno tanto de la Administración centralizada como descentralizada; razón por la cual el Contralor Interno no forma como tal, parte de la nómina del DIF Tecámac, por ese motivo no se cuenta con la información que se pide en la solicitud, debiendo solicitarla (para el caso del Contralor) a la Coordinación General de Administración, la cual pertenece a la Administración centralizada y es otro Sujeto Obligado (Municipio de Tecámac), lo anterior con base en el Código Reglamentario de Tecámac, Estado de México, fundamentado en el artículo 2.343 que a la letra dice: “La Contraloría Municipal será la encargada de realizar todos los actos que la Ley General de Responsabilidades Administrativas; la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y, demás disposiciones legales establecen para que las realice el órgano municipal al que se le asignen las funciones de Control Interno, de Contraloría Interna y Órganos Internos de Control en la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada, incluso para aplicarlas en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tecámac y del Organismo ODAPAS (del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac)”, así como también en el artículo 2.347 del mismo documento.”

Manifestaciones del sujeto obligado que son fundadas, ya que de acuerdo al Bando Municipal de Tecámac, el Órgano Interno de Control o Contraloría Municipal, está adscrita a la presidencia municipal, por lo que el DIF Tecamac se encuentra impedido para solicitar a otro sujeto obligado información a efecto de dar atención a una solicitud de información, es decir, el titular del DIF Tecamac no está facultado para pedirle al Tesorero Municipal los expedientes laborales del personal de la Contraloría Municipal.

Ahora por cuanto hace los siguientes puntos de agravio del recurrente:  “…ADEMAS QUE FALTAN EXPEDIENTES POR PARTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN CUANTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE ACUERDO A LAS LEYES APLICABLES.”, este Órgano Garante de la Transparencia considera que son fundados ya que el sujeto obligado fue omiso en hacer alusión a los expedientes laborales de los servidores públicos de lo que ya entregó recibos de nómina y nombramientos 

En ese sentido los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como funciones la de tramitar ante las Áreas poseedoras de la información lo que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”

Por lo que el sujeto obligado deberá turnar al Área que corresponda la presente solicitud de información ante la omisión de hacer referencia a los expedientes laborales, y hacer entrega al hoy recurrente de aquellos en versión pública.

De la versión pública.
 
Derivado de que la información requerida, pudiera ser el caso que el sujeto obligado pretenda dar cumplimiento entregando algún documento donde consten datos personales que hagan identificable a una persona, como domicilio particular, teléfono particular, correo electrónico particular, numero de credencial de elector, etc., en ese caso es insoslayable, resaltar que dicha información es susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.

En este sentido, los numerales Segundo fracción XVIII, Noveno, Quincuagésimo noveno y Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, precisan entre otras cuestiones, que en los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son parcialmente fundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00084/DIFTECAMAC/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00084/DIFTECAMAC/IP/2019, al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, previa búsqueda razonable y exhaustiva, haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, en versión pública, de lo siguiente:

1. Los expedientes de laborales de los servidores públicos expuestos en el portal de IPOMEX DIF Tecamac fracción II A – “Estructura Orgánica” del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de octubre del 2019, en formato PDF y en formato abierto o en el formato que genere, a través del sistema SAIMEX.

Por lo que hace a los datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente, en aquellos casos que sea procedente y notificar y entregar el acuerdo de clasificación que sustente la versión pública en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE AGOSTO DE DOS MILVEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. =========================================================================
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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ASUNTO: OTORGAMIENTO DE NOMBRAMIENTO,

suscribe Lic. Mara Isabel Muoz Rodriguez. presidenta de la Junta

de Goblemo del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Famila, de

Tecamas, Estado de México, personalidad acreditada mediante la Primera Junta de

Goblemo de fecha primero de enero de 2019, en sjrcicio de las facultades

conferidas en el artculo 13 frac. Vil de La Ley que Crea os Organismos Piblicos

Descentraizados de Asistencia Social de Caracter Municipal, enominados
istemas Municipales para ol Desarollo Integral de a Famill.

En este acto hago constar ol contenido e fa primera sesién ordinaria de la
Junta de Gobiemo del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Farniia
e fecha 01 de enero de 2019, mismo que en el punto CUARTO del orden del dia
alaletra cita, a Junta de Goblerno deberd extender os nombramientos del personal
el SMIDIF, de acuerdo a las disposiciones juridicas aplcables, por o que se olorga
el nomoramiento al LIC. JOSE DE JESUS BUENDIA HERNANDEZ, pera
Gesempeiar el cargo de SUBDIRECTOR GENERAL DE POLITICA SOCIAL
MUNICIPAL, asi mismo facultado para recibi las dreas correspondiente a la
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL de acuerdo al oganigrama de la
Administracion Publica saliente.

Se extiende la presente para ls afectos legales a que haya lugar el dia 02
do enero de 2019, fimando el presente nombramiento la Presidenta Maria Isabel
Munoz Rodriguez, quien actia con Secrefaria, Dra. Alondra Parta Flores.

y )
I
LIC. MARIA ISABEL MUROZ RODRIGUEZ DRA. ALONORA PARRA FLORES.
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